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BE ik-mmmk DE LEOI 
Luego, 'i ]loi; sirós. .* kn-dcí tfí-fcreíwííw rccibati 

los números ícl BoLSfiis qu^ C'ííTfS'ponfÍK.n ul dis
trito, -.••.ysmáráu quu a« tifa tu «HinpJnr es «I aííic 
de costum!.>rat deudo pferiüftüecwfi .htiita el recibo 
del numero sisfuissíé.-• 

.; Los '-^rüífii'ics cuidávin d'j coiíBervAr loa SOL3-
TINKS iiíji-íicionados cirdiüiad&írieiits jiftra six sncaa-
dernación, gas d^bsrá^eriüc&Tris cací* stiO.' 

Sí PíiJJLlCA-KW LSiiVKS. aWRCOLES f VlKRNES 

fío ;:ascrih.T MU 1« Impreiits. de 1« Diputacitín provincial, á cuatro 
nfi-it'-íju? cincuenta céiiwimos el trimet̂ re, ocho pefotaa »1 samoatre j 
quince pŝ etae ul aüo, pncu îR &1 solicitar U pnscrípeidn. LOH pagon 
de íuera dei la capital SÜ harán por libranza dol Giro mutuo, admi-
tiécdosti tiolo íiaUw en lae auGcnpcionna de trimestre, 7 únicamente 
por la FR&CCIÓV DX pKtsanx que resulta. I.aa Buecripcionefi atrasft-
daa se cobr&n con iumunto. proporcional. . 

i>*áraéros eueltüp yeií-fcíciiioo céntimos d» peseta. 

A D V R a T E N C l A E D I T O H I A Í , 

La» disposiciones de las autoridades, excepte IES 
qao sean ¿ instancia do parte no (íobrs, ea inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago adu-
iintado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de insercián. 

I ^ T K QFivJíAL 

Prnídeneia del Consejo de Mim'síros 

S. M . el R E Y (Q. D. G.) y 
Augusta Real.Familia continúan 
sin novedad en; su importante 
saludé. , ' •.. • ; •' .. • , 

v ' > ¡'fi'aíPío del flia'21.de EneroV-

\ nEAL ORDBN-ClRCULAR 
. Hábiéüdósn .presentado algunas 

dudas, respecto de'la-iiiterpretaciÓB 
-del ort. 5 ° ; d ¿ r Keal decreto de 29; 
de DicierobVe ds 1903 sobre desig." 
nac ión 'de 'Voca lés patronos'y otíreT' 
ros del l t s t i t ú t o de Reformas.Socia
les;. • ' 
" . S , M . el.'Bey (Q."D; G.) se'ha s'er-' 
vicio. disponer. qiie>e nclave aquel ' 

•artictilo" on-el.soDtido'dequo.loB yo* 
tos de l'js comproái isar ios . quefen él . 

" se memiiopaiij püd r ib recaer. ta'nto, 
.sobre las p e r s o n a s , ; q u e . r e s i d a » en. 
-las provincias donde se haga ¡a olee--
c ión, coiEb sobre aquellas<¡t;e res -

. dan c-h'cualquiera otra de España . -
De Real orden lo. digo á V . S. oa-. 

•' ra su cuoocimieoto y : demás efec
tos. Dios guarde, i V . S. muchos 
añíss. Madrid ¡ 7 de Enero de ¡909— 
Sánchez Querrá . ' 
Pres. Goberuuilores civi les . 

Publicado ya e1 Real: decreto de 
refereccia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia correspondiente al dia 
8 del a c t u í l , nuevamente ordeno á 

..los Mcalcta su m i s exacto eumpl i -
miento con arreglo á lo que. dispo . 
ne la presente Real orden-circular, 

l e ó n ' i O de Enero de 1904. 
: Kl Goboriiadori 

. KHlulinn AnsreHoln 

SUBSECRETARIA 

Onhi i público.—Negociado \ ° 
Por el Ministerio de Agr icul tura , 

Industria, Comercio y Obras púb l i 
cas, su dice á esto de la Gobernación, 
con fecha 20 de Octubre ú l t imo, lo 
que sigue: 

«Excmo. S r . : E n vista do las du-
d.-.s surgidas respecto á la interpre
tación de! párrbfo 2 " del art. 48 del 
Begl tmouto ce 3 de Jul io ú l t imo , 
dictado para la aplicación de la v i 

gente ley de i ' a z i , de 18 de Mayo de 
1902, dudas que se refinreo, nn pr i 
mer lugar," á si las licencias de «uso 
do armas en genera l ' au tor izan pa
ra cazar, como s i 'd ichas licencias 
comprendieran ÍS la vez la de, «armas 
de caza.y pn'ra" .c^zar.» nacida esta 
duda de ' habé r se : c r e ído autorizados 
algunos iud iv idu ' s que han .adqui
rido la primera-de dichas licrfucifs, 
ó sea.la in «usó.de armas én" g e ñ e -
ral.t'párS'god.er.- con,; ellas usar del; 
"derecho de cazar; y;~en segundo lu
gar/- a las dificultadas -.que se "han-
presentado éó Ui.pric.iica para l levar 
¡i debido cumplimieuto ' jó' precep
tuado respecto á la muerte' q u é ha., 
de darse á los..perros q u é i ' durante 
la .época de. veda, se hal len. ea. los 
campos.sin las condiciones exigidas '• 
de ir acoliarados::ó^cdb;.el;CÓ'rrespbñ"^"' 
diente tanganillo:',:.;'^ ; ' ' . : ; ; : . . 

. Considerando "que .:se¿ún-lo", ter.": 
minan t eméu te'dispuesto en lá .Real. 
ordeü de ' ld .dé Octubre de 1895,: d ic 
tada porcl 'Mi tiistétió de?H»e'¡enflé,-; 
que se halla en vigor , .'y segúá : ; l a* 
ique se encarga i los . Alcaldes y á• 
la Gua>dia, c ivi l . la -mayor severidad 
p"arai{ue'e¿ijan el cumplimiento .de' 
ja.ley del Timbre, y eo caso que per
sigan y. denuncien .á las: Aüriiinis-
t rac iónes de Hacienda las' faltas que 
se c ó m e t a c contra sus prescr ipciór 
nes, s e g ú n las cuales, los cazadores, 
sean ó no propietarios ó arrendata
rios del terreno en q u é cafen, han 
de estar.indispensablemente provis
tos del cor respondieo té efecto tim 
brado que autoriza para «usar ar-

:ma8 de caza y para c£zar,» no sien
do para ello suficientBi .en . n i u g ú n 
caso, la Ucencia de a uso de ar
mas,» que úutcameute se concede' 
para la def-iusa personaly de la pro
piedad r ú s t i c a : ' 

Considerando que en el art.-93 de 
la vigente ley del . Timbre do 1900, 
so hace taxativamente la dis t inción 
de licencias -de caza y para cazar» 
y de licencias de «uso de armas en 
g e n e r a l » : 

Consideratdoque el prec-'-pto con
tenido en el párrafo 2." del art. 48 
del vigente Reglamento para la ap l i 
cación de la ley de Caza do 16 de 
Mayo de ¡902, tiene t ambién por 
objeto evitar la creencia er rónea en 
que puedan estar algunos, de que 
1» licencia de «uso de armas en ge
neral» puedo servir para ejercitar el 
derecho de cazar, lo que viene d es

tar eu perfecta a rmonía con la doc
trina sentada por el Ministerio de 
Hacienda en la Real orden que que
da ci tadf: 

Considen.ndo que 'si bien en el 
párrafo 2.° d e l art. 62 del referido 
Reglamento no se expresa el proce- . 
d imien tó que ha de emplearse para 
dar rnue'rte.á los perros queisehfl -
Uen'en los campos durante laTépoca 
de la.veda, y no vayan con los re
quisitos exigidos -eo". e l ; párrafo 1;' 
del mismo articulo, "se sobréen t i en 
de .que el sacrificio se hai de hacer; 
utilizando a l g ú n oíedio - q u é no sea. 
peligroso para las personas ni ceda 
en desdoro del-unifórme de la Guar^ 
din c i v i l ; i ' ' . ' • . ' 

.:S M. ;e l 'Rey '((J.' D. G.) ha.tenido; 
á Sie'o resolver:-'-. ' ' '••> 
• l ." * Que él'derecho'de cazar, con 
arreglo á las prescripciones de. la ' 
vigente ley de Caza y de su Begla-
mento , .6o la inen té . puede ejercitarse 
poseyendo, los qué á , ello- se. dedi-
quén, ' . la correspondiente «licencia 
de:caza;y dé uso de afmas'para ca-', 
zar,» l a qae tieno s e ñ a l a d o ' s u i m -
iporte-éspecial eú la ley del . Timbré-
vigeote, siú que' puedan" ut i l izarse. 
en manera a lguná ;pa ra ejercitar di 
chó d e r é c h o , las ot t í s ' l icencias de-
«ruso de armas én g e n e r a l » ; y ' 

Quenodisponiéndose de mo
do t e r m i n a o t é que la muerte que ha 
de darse á los perros de que queda 
hecha menc ión , sea en el acto de la 
aprehens ión , puedan^ los que ten-. 
g i D que cumplir tal precepto regla
mentario, según las circunstancias 
eo que esto se verifique, aplazar la 
ejecución hasta tonto que sea facti
ble,; evitando la curiosidad de las 
gentes, y por medio tal , que no pro
duzca la repugnancia natural que 
esa clase de actos inspira.» 

De Real orden cumunicada por el 
Sr . Ministro de la Gobernación: lo 
digo á V . S. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guardo d 
V . S. muchos años . Maarid 31 de 
Diciembre de 1903.—El Subsecre
tario, ¡üoral de Oahlmva . 
Sr. Gobernador c iv i l de León. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

CIRCUnAR 

Secretaría.—Negociado ) .0 
Eo c i rcular de este Gobieruo. in

serta en el núni. !5ó del BOLETÍN 

OFICIAL, -correspondiente.al día 28. 
de Diciembre próximo "pasado, se 
ordenó" á - los. Alealdes-Presiueutes 
la remisión: de la eertiidcnción del . 
acta de const i tuc ión de los respec
tivos Ayuntamientos, faltando "de , 
cumpl i r este servicio los Alcaldes, 
que figuran en la:adjuot¡i relación,-
y- ¿ los que les ordeno que en e l . 
t é r m i n o "de, ocho "días envien á este]: 
Gobierno el c i t a d o , documento;., 
apércibién'ddles con, la ' imposic ión j 
•del' . imhtíjnim á f m olta que se esta- í 
blece en el "arti 184- de la v igente" 
ley Munic ipa l si no cumplen el. ser-
vic ío que por . segunda vez se Ies -
reclama. " -',. ,, ' ' ' "•'• 
- -León 19;de Enéro .de .1904 . • 

' . ;. -;,J - El Gobernador, • • : : 
E s t e b a n A n g r e s o l a -

, "- Jlelacióa ¡ve se cila. 
Balboa • •- ' , •'-,.-.-, - ' ' . ' 

•^Barias - -' '; ; - ' : . ', :"' ' -
•- Boñar :'- :','•'••• ';:. " .: *; !•• 

Bast i l lo del Pá ramo 
. Campo de la Lomba ;;-:.- i • ; 

• Camponaraya;;'.: ' . - ' ''-r:;'-;'".-: : : 
C á r m é o e s . -.-':', . -' - • 
Cor rácede lo •"'. 
Cr.rrocera i, ' , : -•-

"Caslilfaié ; " . ' . • , .' 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocontrigq 
Cabil las de Rueda 
Chozas de Abajo 
Fabero 
Fresnedo 
Galleguil los 
Garrafe-
Gusendos de los Oteros 
Igüena 
L a Bañeza 
Laguua Daiga 
La Vecil la" 
L a Vega de Almanza 
Las O m a ñ a s 
Los Barrios de L u n a 
Los Barrios de Salas -
Ma^az 
Maraña 
Mutadeón de los Oteros. 
Matallaua 
Palacios de la Valduerna 
Paradaseca 
Páramo del S i l 
Posada de Valdeón 
Prado 
Puente Domingo Flórez 
Quintana del Castillo 
Renedo de Valdetuejar 
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Sahelices del Rio 
Saticedo 
SanegGs 
San Ai .dtéf del Rabaaedo 
San Emil iano 
San Esteb;,n de Nogales 
Sau Pedro de BeroiíiuoB 
Sai.ta Columba de Somoza 
SaLta Elena de Jamuz 
Santa Haría de lu Isla 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Sautuvema do la Valdonoina 
Toral de los (Juzmaces 
Torcía 
Valdefresno 
Valdetamario 
\ aldevimbro 
Vegarrenza 
Vtgtt de Espiuureda 
Vülacé 
Vil lügatón 
Vil lamizar 
VillaBabtriego 
Oiémeues 
La Robla 

OF10INi.S US HACÍfiNDA . 

INTERVENCIÓN DÉ H A C I E N D A 
DE L l PHOVlNOIA DB LEÓN 

C i r c u h r ' : 

Los Sres! Alóaldes da esta prnvia-j 
-ci*"«dv«rtiráti- . 'á . todos los percepto

res de 'Olásea ' p»»iv;i8 'qa« reVidiu. eu 
: su respúñtivo Ayuotatnieoto y ¿a? 
-bren pensión del Estado,1 la obl iga-

cióa ao'iniii!Íf'.'n'-ar por escrito, j bajo 
su responsabilidad,,la edid qoe f»u-

• gan el día l . " del pftximo.;?a>es da 
Febrero, ea c a j o día empieza el 

" pago de. la • i jómiua ' cornoato, sin 
• que se excep túa do ( ¿ t e deber á los 

poüsioriüitae os cruces qú» cobran 
por trimestres, cou objeto de dÁr 

"cumpl imien to á una .orden urgeato 
de la D¡recuióa geoaral.de \ti,\)*t>A\ 
y Clases pusivas que reolitnri dichos 

. datos. ' 
León 18 de E'.iero de 1904 . - -Er 

Intftryeotor "dé. H ic i euda , " ;N ieo iá s 
Apar ic io . : . í" v •:-

.ilTUNTAUiaNTOS" 

Alcaldía constitucipntl de '-" 
Jíncineito 

Ternainatio el contrato que este 
Ayuntamiento tenia con el Médico 
BObiCipel , y hal.átidoür) v a c a n t » la 

plaza, se anuacia al público por t é r 
mino do treinta dias, que pnocipia-
rán á conUrgo desde el ae la pu
blicación de es'u anuncio en el 13o-
LBTÍK OFICIAI. de esta provincia, a s ig -
núoiiole el sueldo de 999 pesetas, 
por la asistencia de familias pobres. 

Las igualas las haríi con los reci • 
nos punientes del modo y fjrma 
quo con ellos convenga. 

Las solicitudes se di r ig i rán á esta 
Alc s ld i a ; cuya plaza se le daríi -A 
que mayores méri tos , ' reúna; advir-
t iéndule que tiene que residir en la 
capital del Ayuntamiento, por h » -
llhrse en el centro y podor con ma
yor facilidad asistir á los enfermos. 

Enciuedo Vi de Enero de 1901.— 
E l Alcalde, Lucas Bayo. 

. Alcaldía ctmsülucional de 
Pont t r ra io . 

Aprobad» por ei S*. t í o b e r n a d o r 
c i v i l la relación detallada y correla
t iva de las Socas.que h m de ocu 
parse con ¡a cons t rucc ión del trozo 
1." do la cürro íer* de Pooferrada á 
Puebla ds Sai.abria, se cita á los 89-.' 
floies que se exoresau á continua 
c ión, para que á lás diez del 2 í del 
mes corriente, coenparez ían en esta 
cóas j s t o rú ! , á fia de notificarles di 
cha resolución: . . 

D. Enrique Gil-Robles. . . ; 
• D.- Fernando Sánohez Chicarro.' 

•• ;D'.* Josefj Pérez Dá.yila. 1 .c 
D. Antonio Slnniíla Tineo.-" 

.* -tj!* 'Asunción Gáüegbs." '. -
.-. D. José Fierro. . . • " 
: D, 'Fri iuciscb Soto^ Vega¡-.-Conde 
de 'Eucío*- . - , - , ' . -'.' ....'. ';-' 

- - D.* Josefa Tahoecs.-. . í - = 
- D . Leoncio R o a ' r i g u e z . ' 

- " D..Nemesio Núflez. *• 
D. Vice i i 'o lialJiuas. . . . .' : 
D." Apolinar Flórez. 

T ü . Manuel Quiñ aes. -
D. ' . Juana Carra l . "" 
D. José .Mir ia González : 

, D. Gonzalo .Gouzález-Pes t i iña . . * . 
; -"ü^'José" Calleja Courel.." •" - " 

D . José Garc ía . .̂ . . -
. D . Luis González \ ' - . ' * - . 

D.. JOÍÍÓ Foroáíii iez. . , 
;;. - D : ' Miíria Á. Liimeras. . . . , . - •. 
'. Ponferraiia 18 de .Enérode:190i t .— 

.E . Mat iñó t . v-.". ; -.. --' 

," Alcaldia consli lucwial de - ; 
: Vil la»mrtm de:I>on Stneie 
Confecionabas las cuentas.del pó

sito da esto Ayuntamiento Pora el 

pjercicio preximo pasado de 1903, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria municipal por t é rmino de 
treinta d ías , para su examen por los 
que lo crean conveitioute. 

Vi lUmat t ia da Don á a u c h o 13 de 
Enero de 1901.—El Alcalde, A n g e l 
Gago. 

A k t l d í a consliíttcional de 
Boñar 

P'.:r acuordo de este Ayuntamien
to y Junta municipal , de esta fe -
cha, ss aunocia T«!üaüEo la plaza de 
Médico de Bdneüceuoia de este M u 
nicipio, cou la dotación anual de 
1.500 pesetas, pagadas de fundus 
municipales por trimestres venc i 
dos, con la olbigación de prestar 
asistencia facultativa á 100 familias 
pobres, y quedando eu libertad de 
contratar con 800 vecinos dol mis-, 
mo y pueblos liamrt-fds. 

Los aspirantes A la misma presen
taran sos solicitudes dueamentaaas 
en la Secrutana del Ayuntamiento , 
durante los treinta dias siguientes 
í't la inserción de este anuncio ea el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

Buñar 12 de Eaero. da :1904.—El 
pr imjr . Teniente Álciilde, Benito 
S u á r e z . . 

Alcaldía coíislUwéíóiial de.'' 
• . Campomraya 

S e g ú n mo part-pa ól vecino de 
este puéblo Manuel Boaelóu Santu-
!!a; el oia.;19 del acta «I - se a u s e n t ó 
dé su domicici l ío, s i n / s u . conseuti-
mientd, óu hijo VicuñtJ Bodelóu Co-

.rfal, do '¿O años de udad. soltoi'o; CU; 
yas sefi-AS son: e s í a tu ra regular, CÜ'-~ 
lor claro, ojos cas taños , nariz r egu 
lar, bocá'; reguiiir; cara l^rga,-qua ' 
^vistü traje de' pana, usa. boina y . 
eatoOsapatos de campo; y como 
ignora su paradero, se rusga i las 

• í i u tóhdades y sus depeodieotes pro. ' 
c e d i ó á su busca y captara,' cóudii-
c iéndole á m i . dispóstoiós.-.oaso (fe: 
ser habido.- ^".-'̂ .'*"' .-•".•-.''•'*''•:.'.. 
'•' Otmponarayi 30 de Diciembre da 
1903:—El Aloaldü^Frao'ijiscb'-MaftiV. 
nez. '. 

- . "Ei 'Áyuptamiünto de mi presfen-
cia, en" sesión extfaor.liria n i de este 
dia, a-áo'rrio quti las sesioiied.brdioa-; 
ria'f, que 'célebre" el misino duraute 
el actual bienio, te r igm lugar todos 

los domingos de una á tres de la 
tarde. 

Loque se haoo público para ge
neral cor-ocimieuio. 

Csmponaraya l.0 de Enevo de 
1904.—S! Alcalde, Francisco M a r t í 
nez. 

a Uitü A.01K.-. 

GÍÍMU de c i lac i in 
Por resolución de esta fecha, d ic 

tada por ei ¡Sr. Juez de m s t r u c c i ó a 
de este partido en las diligencias de 
cumplimiento ue uoa carta urdea 
de la Audiencia proviaj ial de esta 
ciudad, re la t iv i ai sumario soguid o 
contra Juan Garriuo Vaiio, vecino 
de esta ciudad, y otros, hoy do igno 
rado paradero, se cita a indicado 
J u ü n . para que el dia °¿ó de Enero, y 
hora de las.oiez do la mañuLa, com-
pnrezea auto mv-jncioüada Audiencia , 
a fia de osisrar como procesado a la 
Vista ild ¡u.oio oral de indicada cau-
s i i ;aperc iüido,qúe de no vcr ficarlo,-
le parará .e l perjuicio a que hubie re , 
lugar . 

Lsón á ¿0 de Enero de 190 J .—He • 
liodoro Dúmenech . -

. ANUhClUS 01'';CULliS ' 

'Don Pedro Sán .hcz C i í b s j o , Agente, 
ejecutivo por lá contri oucion te-" 

' - r r i tonal y subsidio ion él A y u n t a - , 
•miento,dó EuciuedOi-partldo j u d i - -
c ia l ue Ponferráda . - ' .*'\ ' ; '1- ' " 
Cérlificu: Que para háce r pago de 

cantiiiaaes que adeuda U- contr ibu- : 
yeute -ü." Joütfi" Cañuetu . í 'ai ia, ver 
cuia" que fué" uel - pueblo do tíuuta-
Eula l iu , sé saca -a . pública su"0aEta, 
como de.la propiedad ue la deudora, 
la cas-: ^ siguie..te, seiaalada cou' ül 
cúi t i . 557 UBI reparto:,- 3" " ' • ' ; \ ~ 
' Una casa a r r u i n a o á , . d e uu sólo 

piso, én la calle Grauúo. ' siú n ú m e 
ro", q u é linda ppr.la de rech i , . caue ; 
espalda;' h u e r t a d e ' J o s e ' R j J i i g j"ez; c 
tasp^iú eu.7ñ pésytaii.: ,": '. -.'.'-.; ;: T-

La sobasla. t e j d r i lugar el día 31.-' 
del ' corr ieuté" mes.' eu ¡a 'casV- dél." 
Ayiintamieuto dé E'a.ui.uedó.''No se •• 
admit i rán posturas ;:qd."ü:."i;"o cubraá-. 
lias dos teVcéras uparles d o t a s a ^ ' 
c ión: ' i i ¡dicada, .previa , íu . có'nsigua-,. 
c ica (K-l ÍO por 1Ü0. , . "' ' ' ' . ". \ l 

.' " D i c h í c a s a es . t á . embargada j jo r .aó 

.peset:-.s:79 c é n t i m o s quo á í ieuua 'pór-
'los IÍÜOS de 1901,' i 9 0 i y .1903.": -, '. 

E jCiíjed.j .lO de Éoero ¿e ' 1904 .— . 
Podro S á n c h e z . . 

REGIMIENTO INFANTERIA RESERVA DE AST0RGA, NÜM. 86 
RELACIÓN de documentos remitidos i los Alcaldes de la provincia oh el mes do Febrero de 1903, ; 

". acuse de recibo en las.Oficinas del Cuerpo. 
de cuyos documentos no se ha recibido el oportuno 

: t 

¡|f¡ 

'¿93 

451 
411 

440 
310 
304 
375 

FECHA r, 
DE LA COMUNICACION 

Febrerc 

Idem. . . 
Idem.. . 

l O W s m . . . 

9 Idem.. . 

IÍ13 M e i n . . , 

1903 

1903 
1903 

AUTORIDAD 
á quien íuú dirigido 

Alcalde de Lo A n t i g u a . 

Id. de La Veciila . " . . ' . . : - . 
Id. do Santovecia de la Valdoccioa 

¡Id. ds San Esteban ae Volduezn. . 

Id. de VnideTimbre \ 

1903 

1903 

1903:Id. de Fabero. 

La Bañeza 

La V e c i i l a . , . . . 
León 

Por.ferrada 

Valencia deD. Juan 

Villafraoca 

Documentos 
que contentan 

id . 
id . 

id . 

id . 

i d . 

m . . 
i d . . 

i d . . 

Id . , 

i d . 

IndiTÍduos á quien datrían ser entregados 

reserva activa Pora ser entregados d los soldados Fausto Cadenas 
y Victoriano Cachón. 

Para id . á id. Modesto Díaz Tascón . 
Para id . ¡i id . Dionisio U o m i n g u c z y IModesto C J ñ i 

po Vil lanueva. 
Para id . á id . José Val l ioa Rodr íguez . 
Para id. á id . Felipe Pellitero y Antonio Cssado 

García . 
jP&ra id . á id . Tomás Guerrero Gonzá lez . 

Se advierte á los Alcaldes de los Ayuntamientos comprendidos e:i esta re lación, que de no remitir 4 la citada Oficina el acuse de recibo que se 
interesa, eu el preciso té rmino de. quieto dia, á coit-ar del en que se publique en el BOLETÍN OFICIAL, se les ex ig i rá la rcspoussbilidnd á qua se hagan 
acreedores. 

Asíorga 31 do Diciembre de 1903.—El Teniente Corone!, primer Jefe accidental, Narciso Castro. 

Imp. de la Diputación provincial 
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Observaciones 

ADVBBTKNXIAS. Véanse las estampadas en el modelo de registro parajtncas rtisUcas. 
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BOLETÍN OFICIAII LK LA PROVIKCIÁ DE LEÓN 

, ' A t t . 258; 'Hechafl- ¡as ' c s p i t a ü z s c i o n c s de .•onda ^ l íno-dé los 
censob'ó cargi is . 'y br.jo las' bases: establecidas, la.Cpatedaria. 
extf L'cerd.la coirFspbtidiento certlficnci6ñÁ:>">.'' * 

'\-:;4ttí250v:,:Diclio.¿o'criiB«otc;cc 'ntéDdrá el- cúmeroldé orden'" 
;:quo^eij 'el inveutario ó . regis t ro pcupo'ei.cetiso, foro;ó carga dé 
que se trate, su clsse,' el iro'pórté.'det'oapitólen.'ai)iiéilóis qne se. 
conozóan- rédi tos , tipos á que es tán impuestos, importe, anual"; 
del f. 10, -pensión 6 arriendo; y si'cocsistiese en frutos, e l precio. 

. ' r e g u l a d o r ; loscspi talea-que arrójén^ca rédi tos ó rentas que 
en la actoalidudse paguen, bajo las bases jodicaang; asi como-
tambiés) las í iocas sobre qne gravitan, su cabida, s i tuac ión , l i n 
deros y nombra d.; los pagadores, con todas las demás c i r cuns - . 

. U n c í a s para la debida cUridad y satisfacción de los comprado
res, respecto i que dichas certificaciones son equivalentes i 
las tasucioncs que. hacen los peritos para la venta de las fincas. 

A r t . 280. Extendidas aqué l l a s , la Contadur ía iss pasa rá al 
Comisionado para que, dando cuenta al Gobernador, disponga 
el a m n c i o en el Boletín Oficial, K ü a l c n d o el dio cuque se han 

.' de celebrar los remales, ten'ieudp.preseute ol efectr. que los que 
. psseu de 10.000 reales de capital han de subcstarse en Medrid, 
en la c ibeza del partido donde radique la finca ó fincas g r ava 
das, y eu la capital de la provincia, asi como cuanto está preve
nido en I" ins t rucc ión para Ja venta de bienes. 

A r t . 261. Cuando se trato de arrendamiento ó enfiteusis, se 
adver t i rá en el anuncio que lo que la Nación vende es el domi
nio directo, pues que el út i l queün A favor del colono ó ecfi teu-
ta, pagando la renta estipulada en el contrato que haya se rv i 
do de bate para la capi ta l ización. 

A r t . 262. S i esta excediese de 10.000 reales, cu ida rá el C o -
misiooado de remitir el anuncio correspondiente á la Junta de 
ventas con la debida antelación para que transcurran los t re in
ta dios; pero sino excediese, lo verificará remitiendo dos ejem
plares del Boletin Oficial en que se publique al anuncio, que con 
t e n d r á , además de !as circunstancias marcadas en la certifica
ción que ha do expedir la Contadur ía , lo siguiente: 

1. " Que se aomit i rán posturas bajo los capitales formados por 
la Contadur ía á los tipos do 8 y 5 por 100; y 

2. ° Que será preferido el rematante que hiciese postura al 
capital formado al 8 por 100, siempre que ofrezca pagar a l 
contado, y 100 reales menos que la cantidad ofrecida por los 
que hiciesen postura á pagaron nueve aSos y diez plazos. 
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